
  
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Pereira 
 

 
Calle 12 Carrera 14 Esquina, Palacio Municipal  8º Piso. Santa Rosa de Cabal – Risaralda, Teléfono: (6) 3661255 

E-mail: jcctosrosa@cendoj.ramajudicial.gov.co 

                                 CONSTANCIA: El término del traslado de la 
demanda para el demandado JOHN ALEXANDER VANEGAS ARIAS, 
transcurrió los días  13 - 14- 15- 16 y 19 de diciembre de 2022 y 11- 12- 13- 
16 y 17 de enero de 2023 y en tiempo oportuno el señor Curador Ad-
Litem da respuesta a la demanda manifestando que  se atiene a lo que 
resulte probado dentro del proceso.- INHABILES: 8- 10 – 11- 17 y 18 de 
diciembre de 2022 y del 20 de diciembre de 2022 al 10 de enero de 2023 
inclusive y 14- 15- 21 y 22 de enero de 2023. A Despacho 
 
                                          CONSUELO GONZALEZ LOPEZ 
                                                         Secretaria     
 
 
                                 JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
                                 Santa Rosa de Cabal, Risaralda,  Enero veintitrés (23) 
de dos mil veintitrés (2023). Rad. 2022/672 
 
                                  Antes de continuar con el trámite del proceso, se 
ordena oficiar a la NUEVA EPS para que en el término de cinco (5) días 
siguientes al recibo del mismo, nos remita la dirección y teléfono que 
aparece registrada en esa dependencia como del  señor JOHN 
ALEXANDER VANEGAS ARIAS con cédula de ciudadanía número 
1.093.218.896.     
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

SULI MIRANDA HERRERA 
Juez  
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